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"REALES ÚRDENES

" ASCENSOS
DI1\ECCIÓN GENERAL DE CABALLERíA

Excmo. Sr. : De conformidad con lo que determina el
real decreto de 24 de junio último, para cubrir las vacantes
originadas por el pase á la escala de reserva de los jefes'y
(lficiales del ar ma de Caballería, el REY (q . D. -g.), Y en su
nombre la Rw'iA Regente del Reino, ha ten ido á bien a-pro
bar una propuesta extraordinaria de ~scensos formulada
por el Director general de dicha arma, y conceder el

empleo superior inmediato á cuatro capitanes, cinco tenien
tes y tres alféreces, que figuran en la siguiente relación, que
empieza con D. Andréa Esteban Lázaro, y termina con
D. Manuel de Liñán Martinez, que son los más ant iguos
en sus respectivos enpleos, y han sido declarados aptos
para el ascenso; debiendo disfrutar en el que se les confie
re, de la efectividad que en la citada relación á cada uno se
asigna.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
dem ás efectos. Dios guarde:í V. E. muchos años. Madrid
'2 de julio de 1889.

CHINCHILLA

Señor Director general de Administración Militar.

Señores Capitanes generales de Cataluña, Galicia, Casti
lla la Nueva, Aragón y Castilla la Vieja.

Rdación que se cita

. AntigOedad II!mpleos y destin os NOMBRES
Empleos que deben disfrutar

, que ascienden

- Dla Mes Aiio

Comandante graduado, capitán de} •
la Reserva núm. 1, coa destino D. Andrés Estéban Lázaro.: ..... •...••. A comandante ••. 28 junio.. ..• 188
en la Academia General Militar .

Cap.itán del regimiento de Galicia.] ;; Ramiro Bermúdez de Castro y del Río. A comandante ... 28 ídem ..••• 1889
Ca~ltán de la plantilla de la pirec-~ » Pedro de Hornedo y Huidobro ....•. A comandante .•. 28 ídem ...•• 1889ción General de Caballería ....
Car,itán del regimiento de Casti-~ J d I Y 11 G • A comandante••• 28 ídem ....• 1889T 1 ejos.r.. .. .. . .. .... .. .. .. .... ~ osé e • a e arcla ...............
Ten:ente del regimiento de Pav ía.] > Evaristo Duarte Lagen•.•...•••.. ... A capitán ....... 18 ídem ...•. 1889

emente del regimiento de Mon7~ ~ Eladro Pascual Gobantes A capitán •...••. r8 ídem .•••• r889tesa •.......•..•

Capitá; 'g;;d~~ci~'t~~¡~~t~ d~i 'r~~( D . lfR . L' . A capitán ..•...• 118 ídem .•.•• 1889gimient d T l' , " > am,e U1Z 6pez..........••.•••••T' o e a avera .......... .
ellIente del regimiento de María( J B' M A capitán ....•.• 118 ídem ..••• r889Cristina ~ osé onilla- aeso•••••..•...••..••

Teniente, ~~.~ d~~ii'n'~ 'e'~ i; s~'bs';l A . . . •
A capitán .....•• :18 ídem •.••. r889cretaría d t M" . t . ]) ntonio Garndo Víllazán ... " .••...Al e es e ! mis erro ..•••

férez, de comisión activa enl R f 1 G' T " A teniente....... ídem .•• " 1889Avila > a ae utiérrcz 'V alcárcel. ••.....•. 12
'\lfé " . " ...•....•..........

A teniente.•••... ídem ••••• r889Alf" rez del regimiento de Galicia.] ~ José Bescansa Yarcía••.•••••..•.... 1)
erez del " " d L . ~nia regmnento e uSlta- ~ Manuel de Liñán Martínez .••....... A teniente •.•••• 28 ídem .•••. r889........... ...............\

~ I
Madrid 2 de julio de 18~9.

© Ministerio de Defensa
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DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERíA

Excmo. Sr.: En vista de lo preceptuado en el real de
creto de 10 de abri l último Ce. L. núm. 167) , el REY (erue
Dios guarde), y en su nombre la REINA Regente del Reino,
se ha servido confirmar el empleo de alférez de la Reserva
gratu it a del arma de Infantería , á los sargentos primeros
expresados en l a siguiente rel ación , que empieza con Don
Angel Garcia Quijano, y termina con D. Pedro Gil Mar
cilla, cuya procedencia y destinos civiles que desempeñan,
se indican en la misma, y á los cu ajes se acreditará en sus
nuevos empleos, la efectividad del referido lO de abril, fe
cha del ya citado decreto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos ano s.
Madrid ~8 de junio de 1889.

CHINCHILLA

Señor Director general de Administración Militar.

Señores Capitanes generales de los DIstrItos.

Relación que se cita

D. Angel Garcia Quijano, agregado al Depósito de Can
gas de Onís núm. 114, Y oficial tercero del Gobierno
Civil de Santander.

) José Payá Pertusa, agregado á la Reserva de Alicante
núm. 51, y oficial quinto de la Junta Consultiva de
Caminos y Puertos.

) Pablo González Abedillo, agregado á la Reserva de
Pontevedra núm. 70, y oficial quinto de la Secretaría
de Sanidad Marítima del Puerto de Santander.

» Bartolo~é Casas AUagem~r, agregado á la Reserva'
de Toro núm. 109, é in spector de vigilancia de la
provincia de Valladolid.

> Gregorio Grijalva Fernández, agregado al Depósito
de Santander núm. 1.3.3, Y escribiente primero de la
Jefatura de Obras públicas de la provincia de San-
tander. .

). Juan Montuno González, agregado á la Reserva de
Tarancon, y escribiente primero de Obras públicas
de la provincia de ,Palenéia.

~ OOrieI Alonso Pereda, agregado á la Reserva de Yich
núm. JlI, y oficial quinto 'de la Administraci6n de
Impuestos y Propiedades de la provincia de Palencia.

,. Juliiw Martin Hernánd~ agregado á la Reserva de
Gclafe núm. 4, y. oficial quinto de la Sección de Re

, caudaci6n de la provincia de Valencia.
JI José Gesta OBés, agregado al Deposito de Ocaña nú

mero 14, y escribiente segundo de Obras públicas de
La provincia de Cuenca.

> Francisco Garcia Pereda, Iiceneiado absoluto, y aspi
rante á oficial de segunda clase de la Sección de Im
puestos de la provincia de Toledo. .

). A.hraha.m. Soto Sierra, agregado 'al Dep6sito de B:1Za
mimo 90, y oficial quinto secretario de la Delegación
de Hacienda 'de la provincia de Lérida,

)o JuanCortecero Rivero, agregado á la Reserva de To
"ledo ntitn, 1~" Y empleado en la Administración de

Impuestos y Propiedades ce la provincia de Toledo.
:ao Se.bQstián ~pe:sGómez, agregado á la Reserva de Pon

. tevedra núm. 70, y empleado en ef Gobierno Civil de
Zaragoza:

;t . casw.no PérEi:z Alonso, agregado á la Reserva de Ponte
vedra núm. 70, y empleado e~ el Gobierno Civil de
Pontev~ulra
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D. JuÍián González Calvo, agregado á la Reserva de Santa
Coloma de Farn és núm. 24, y empleado en el Gobier
no Civil de Huesca. .

II Manuel Darias Febles, ag regado á la Reserva de La
• P alm a nú m. 3, de Can arias, y oficial del Puerto Fran

co de San Seb asti án de la Gomer a, en Canarias.
II Francisco Pellicer Sanz, agregado á la Reserva de

Valencia núm. 42, y empleado en l a Adm in istrac ión
de Contribuciones de la provincia de Barcelona.

.ll Benigno Monterde Moreno, agregado al Depósito de
Estrada núm. 73 , y cesante de'Fomént o en Palma de
Mallares .

II Juan Esteban del Valle, agrega do á la Res erva de Lé
ri ela núm. 23, é inspector de vigilancia de tercera c\3-,
se de la provincia de L érida,

» Mariano Santos Pér-ez, ag-regado al Depósito de Caro
rrrona núrn 32, y empleado en la ambulancia de co
rreos de Sevi llaá ~l~rida.

)1 Mnnuel Orti~ Sacz, :t;:rc~ado al Deposi to (ir Alcnüi >
número RG, y ofi cial quinto de la SCCciL<¡ .: I'ropic-
dades de 1.1 Administr aci ón de Impucsto.i de \1;1\'<1.

») Marla"no Franco Ortega, ag regado á la H .· ~,)n :1 de Vi
naroz n úm. 'j O, y oficial quinto de Hacienda. aforador

"de la Sección de alcoholes de Tarragon,r.
n Acisclo.González Alcázar, ag regad6 á la Rl .crva de

Montero núm . 41, Y conser je de la Escuela d l Art es )'
Oficios de lu ciudad de Santiago.

» Francisco Estévez Santana, agregado á la R. serva de
las Palmas núm . 4, de Canari as, aspirante i dest ino

• civil en las P almas de la Gran C anaria.
» Antonio Genzor Burillo, agregado al Depósit . de Pon

te vcdra núm. 70 , y üflcial de qu inta clase d 1 Minis
terio de Gracia y Justicia.

)1 Manuel Iglesias Martinez, agregado al primer Depó
"sito de Reclutamiento tle Artillería , y ofici al qu into de
la Administración de Contribuciones de la C oruñ a.

II FelipeoCasi Mendoza, agregado á la Reserva de Logro
fío núm. 1.3 1, é Inspector de vigilancia de la provin o

cía da. Navarra.
)l Germán V¡'Uamiel Amas, agregado á la Reserva de

Badajoz núm. 119, Y oficial de- quinta clase .Ie la Ad
ministración de Contribuciones de Bad ajo z.

» Laureano Camarero Portugal, Licenciado absoluto, r
• aspirante de segunda clase de la Admin istración de

Impuestos y Propiedades de Burgos.
») Silvino Gordo Per~na, licenciado absoluto, y aspi

rante á destino"civil en la vill a de Verín, provincia de
Orense.

» Mariano Rodríguez León, licenciado absoluto y aspi
rante, á destino civil en Magaz, provincia de Palenci3.

» Estaban Tendero' Gualda, .agregado á la Reserva de
Luarca ~úm. 1'18,.1 conserje de la Escuela de Artes r
Oficios de Gijón. ,

; Antonio González V~verde, agregado' á la Reserva ~e
Palencia·núm . 107, Y oficial quinto del Gobierno CI-
vil de Palencia. .

,. Francisco Sauz Gareia, agregadQ á la Reserva de Tu
deIa núm. 127, y oficial quinto de Hacienda de
Tudela. . .

l1 Pedro Biezma Mnñoz, agregado á la Reserva de ~-
• drid núm. ), y oficial quinto de la Administración de

Contribuciones de Toledo.
» Mariano Tena González, agregado al Depósito de ~la

driduúm, 2 , y oficial quinto en la estafeta :ambulante
del íer1'9carril de Maárid á Santander.
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.
D. Pedro Gil Marcilla, agregado á la Res erva d e G et afe

núm. 4, y oficial quinto de la Dire cción de Obras
Públ icas .

:'oladrid 28 de junio de 188~.

CHINCHILLA

-.-
ASUNTOS 1NDE.T ERM1NADOS

SUBSECRETARfA .-SECCIÓN DE ESTADO MAYOR DEL EJÉRCITO

Circular, Excmo. Sr.: S.•M, el REY (q. D. g.), Y en su
nombre la REI NA Regente del Reino, accediendo á lo pro
pue sto por ~ I J..: fe superi or del Cu erpo de Estado Mayor
del Ejercito , y oíd a la Di rección General de Admin istra
ci ón "Iilltar, ha tenido á bien disponer que los gastos de
correo qlle se: o ri ginenen ciimplhuicnto de la real orden
de I~ Je junio próximo pasado (D. O. núm. 136),. pur la
remisi ón de las libretns de habil it ado, se sufraguen con
Ctr~ 1l al ar tíc ulo últ imo del 4. " concepto del plan de l"bo
r e~ .lcl Dep ósito de :a Guerr a, aprobado eu ro de mayo del
corriente a ño, Es al propio tiempo, la volu nta d de S. M.,
'llle se ocupen en LI venta, sin premio a~ul1O Jc comisió n,
lo, enc.u....:ados de l a ~ subsc r ipcio nes de di ch o esr ablecimien
to en las capit ules (lo...: los d istritos, ó los h a b ilitados d e las
sccci o ru -s del mene:')n ~do cuerpo ' en las Capit .in í.rs Gene
rales. .

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
d~m ,\s efectos, Dio . guard e á V. E. muchos años, Madrid
1.0 de julio de 1089. .

CHINCillLLA
Se ñor .. ..

----+._-

CRUCES

SUBSECRETARÍA.-SECC!ÓN DE ASUNTO:; GENERALES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó' á
~.ste ~~inisterio, en 13 de febrero último, promovida por el
Ilcenclaao del ejército de Cuba, Julián Yilfu;lz Rodrigue2\'
en solicitud de que se le rectifique su primer apell ido , qu.e,
por un error involuntario, se consignó el de Ibáñez, en la
real or~~n de 26 de noviemb¡e de 1886 , por la que se le
concedlv el percibo, fuera de filas, de la pensión mensual de'
7'50 pesetas, anexa á la cruz del Mérit o Mi li ta r qu e posée,
y ~ue se le expid» el diplorría corresp ondiente, el REY (que
DlQS guarde)', y en su nombre la REINA Regente del Re in o,
ha tenido "á bien conceder la gracia que s.olicita; disponien
do que la referida real orden se entienda rectificada en el
sentido de que el interesado se llama como queda dicho
debiendo cancelarse y substituirse el diploma de la mencío-
nada cruz en la forma correspondiente. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocim iento yde . . • .
mJS efectos. Dios gua rde á\'. E. muchos años. .\ b d iÍ d

1.° de julio de Iil89.

• CHI:-lCHILLA

Selio~ Capitán general de Galic~a.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este \f' '9t ." 'd • mi eIlo, en 18 dc diciembre del año proxrrno pasa-

0, promovida por el licenciado dE'1 ejército Juan Car':'
Olona Carro Ii d d J' f '
I ona, en so rcrtu e rc le y abono, fuera de f1-
as de la .• ,

d 1, . . pensron mensual de 7'50 pesetas, anexa á una cruz
e \lent M'l'. o litar que posée como comprendido en la realorde . , .

n clrcular'de 2) de agosto de 1875 (C. L. núm. 755), el

© Ministerio de Defensa

REY (q , D. g .) , yen su no mbre la REINA Regente del Reino,
de conformidad con lo informado por el Capitán general de
Cuba, ha tenido á bi en conceder al interesado la gracia que
solicita , disponiendo que dicha pensión le sea sat isfecha,
por la Delegación de Hacienda de la provincia de Badajoz,
á partir del la de diciembre de 188) , ó sea con cinco años

anteriores á la fecha de su instancia , único retroceso que
consiente la ley de contabilidad, cxpidié ndosele el corres
pondiente diploma .
. De real orden lo di g o á V. E. para su coriocrrn lento y
demás efectos . Dios g ua rde á V. E. muchos años. Madrid
r ." de julio de I tlg9.

CHINCHILLA

Sel'\or Capitá n g enera l de Extremadura .

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

e ••

Excmo. Sr .: En v ista de la instancia promovida desde
est a co rte . por el vec ino de la villa de Gracia (Barcelona),
Juall Sauá Codinach, en solicitud de relief y abono, fuera
J , ~ tilas, d ·~ la pe nsión mensual de :l ' 50 pesetas, anexa á una
C(UZ del ~l érito .\ lifit .lr lj ' le le Iu é otorgada sobre el campo
d·~ batall a por el General en Jefe del ejército del Norte, en
recompen ..a á la h e: i.l a leve que r ec ibió en la acc ión de
Santa H árl.a ra de Ote iza y montes de Guirgui1Jano, el día 6

d e octubre de 187), el REY (q. D. g.), yen su nombre la REI
x .. Re gente del Rein o, en virtud de lo preceptuado en el ar
t ículo ) 1 del re glamento de la orden , ha tenido á bien con
ceder al inte resado la gracia qu~ solic ita, disponiendo que la
re feri da pen sión le sea satis fecha, por la Delegación de Ha
cienda de Barcelon a, á parti r del II de ab ril de 1884, ósea
con "cinc o años anteriores á la fecha de su in st ancia , único
retroc eso que consiente la le y de contabilidad.

De re al orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios g uard e a V. E. muchos años. Madrid
1.°' de ju lio de 1889.

CHINCHILLA

Señor Capitán general de Cataluña.

.E xcmo: Sr.: En v ista de la· instancia que V. E. cursó 2
este Ministerio, con fecha ] 3 de marzo último, promovida
por el licenciado del ejército de Cuba, José.Soler y Soler,
e~ solicitud de relief y ,abono, fuera de filas, de la pensión
mensual de 7''jo pes etas, ancxa á una cruz del Merito Mi
litar, á que se cr ée con derecho, como comprendido en las
reales órdenes circulares de 2) de agosto de [875 (Colección
/.cgísla/ií.',l núm. 755) y 18 de junio de 1876, el REY (que
Dios guarde), y en su nombre la REINA Regente del Reino,
en v irtud de lo informado por el Inspector de la Caja Ge
neral de Ultramar, ha tenido á bien conceder al interesa
do la gracia que sol ici ta ; disponiendo que la referida pen
sió n le sea satisfech a) por la Del.egación de Hacienda de la
provincia dc Al ica nte , á partir del 6 de marzo de 1884, Ó

sea con cinco años anter io res á la fecha de su instancia"
único retroceso que consiente la ley de contab ilidad; de
bicnd~'expedírsele el diploma correspondiente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años . Madrid
r,o de julio de 1889 '

CHINCHILLA

Señor Capitán general de Valencia.

.-.,.--
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Excm o. Sr .: En vist a de la in stancia promovi da po r el \
licenciad o del ejércit o de Cuba, Marcelino Palomares
Arévalo, en soli citud de relief y abo no , fuera de filas, de i
la pensión mensu al de 7' 50 pes etas, anexa á una cruz de l
Mérito Militar que po s ée como comprendido en las rea les
órde nes circula res de 23 de agos to de 1875 (C . L. nú me
ro 75 5) y 18 de junio de 1876, el REY (C].. D . g .) , y en su
nombre la REINA Regente del Reino , ha t en iJ o á bi en co n
ceder al ex ponente la gracia que sol icitn; d ispo niendo que
dicha pensión le sea satisfecha, por la Pa gadur ía de la Jun
t a de Cl ases P asiv as, á partir del 1. 0 de noviembre de 1888,
como mes sigu iente al de su b aj a en el servicio.

De r eal orden 10 digo á V. E. para su conocimien t o y el
del interesado , que reside en esta corte, pl aza de la En car
nac ión , núm. 2 , porte ría. Dios gu arde á V. E. much os
años. Madrid L ° de julio de 11l89'

CHI:-lCHILLA

Señor Ca pitán genera l de Castilla la Nueva.

--<>00--

Excmo . Sr.: En vis ta de la in stanci a que V. E. cursó á
este Ministerio , con fecha 4 de mar o últim o, pr o m ovida
por D. Pedro del Castillo, vecin o de C ácercs, en soli ci tud
de relief y abono de la pensión de dos cruces de San Fer
n:m do, de primera clase , que le fue ron otorgadas, la u na por
los sucesos de Madrid el añ o 1843, perte neciendo á la Milicia
Nacion al , y la ot r a, como herido q ue resu ltó sie ndo pai sa
no en las ocurrencias ta mb ién de esta corte, en los d ías
17, 18 Y' 19 de julio de 1854, Y no habiendo sido pension a
das las re ferid as condecoraciones, el R EY (q . D. g .) , Y en su
nombre la REINA Regente del Reino, no h a tenido á bien
conceder al interesado la gra cia que soli cita.

De re al orden 10 digo á V. E. par a su co no cimiento y
demás efectos. Di os g uarde á V. E. muchos afia s. Ma
drid 1.° de julio de 1889.

CH INCIIILLA

Se ñor Capitán g eneral de Extremadura._. -
DESTINOS

.SUBSECRETARfA.- SECCIÓN DE CAMPAÑA

Excmo. Sr.: S. M. el REY (q. D. g.), yen su n ombre la
REINA Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar voca l de

la Ju nta de Est ad ística y Requ isi ción Militar, al coro nel del
Cu ad ro de re clutamiento de la zona de I átiva, núm. 24,
D. José Rendas y Citl¡ó, el cu al percibirá el sueldo entero
de su empl eo ; á cuyo efec to, el citado cuadro de recluta
mien t o har á la reclamación de ~us haberes en la for ma que
p -cviorie la real or.len d e 27 de febr ero de 1880; debiendo
abonarse la diferencia de sueldo co n cargo al cap ítulo 3'°,
artícu lo 1.° del pre supuesto vigente .

D~ real orden lo d igo {¡ V. E. para su conocimiento y
efe ctos cousi gu ientes , Dios g ua rde á V. E. muchos años ,
Mnd rid j o de jun i o de 1889.

C HISCH ILLA

Señ or Presiden te .lc la Junta de Estadistica y Requial
ción Militar .

Señores Capitones genera les de Castilla la Nueva y Va
lencia, y Direct or es gen erál es de Infanteria y Admi
nistración Militar.

-~• • ')Itr.-

nlRECCIÓ N GENEnAL DE CAB AllERíA

Excmo. Sr. : El REY (q . D . ¡j.), y en su no mbre la R F.INA

Regen te del Reino , aproba ndo lo prop uesto por e l Dire ctor
ge neral de Ca haller ín, ln ten ido' á hie n disponer que los
jefes del arm a de S'J ca rgo com prendidos en la siguiente
relació n, q ue e mp ieza con él coronel de la escala activa
D . Rafael Echevarria Arrué; y term ina co n el com and an
dant e de la de reser va D. Mariano Asensio Diaz, los cuales
formaban part e de los regimientos de Reserva que han va
ri ndo de re sidencia, co n arreglo á la nueva orga nizac ión
det erminada por el r eal decreto de 25 de marzo último
(e. L. nú m. IZ¡), con t inúen perteneci endo, no o bstante
dicho tr aslado , á los cua dros permanentes y eve nt uales de
los menc ionados cuerpos, en qué respect iva mente se en
contraban de sti nados.

De real orden lo di go á V. E. para su con ocimiento y
efect os consiguientes. Dios g uarde á V . E. mu chos años .
Madrid 28 de junio de 1889.

CHINCHILLA

Señor Dir;ctor .general de Administración Militar.

Señ ores Ca pita nes genera le s de Navarra, Cataluña, An
dalucia, Valencia, Castilla la Vieja, Galicia, Extr&
madura, Aragón, Granada y Burgos.

Esca la

Relación que se.cita

Clases NOM BRES Destin os

Ascendido de la Reserva núm. 1 r¡
(Logroño).. •• .. . •... •...•....

De la Reserva núm. 12 (Pamplona)
Ascendido de la Reserva núm. 20

(Ciudad Real)•• • • . • • , .• : .•••••

De la Reserva núm . 12 (Pamplona)

\ Coronel ..

Activa . . "( Te}1. cor ..

\ Comand ..

R
\ O t ro • ... .

ese rva. :.) O tro •....

~imientoOab&l1eri& do R6I8fn núm. 1
iIkidllo)

D. Rafa el Echevarría Arrué, . ..•• ~
» Ramón del Llano H er rera..... )

• Mod esto Mateo Cortés . ..• •'..• )
~ M an uel del Barrio Bernardo .•. }
~ Atanasio Landa Ramírei . . .••• ~

Cuadro permanente, I
primer jefe .

Cuadro permanente. '

Cu adro eventual.

.
De la íd. núm. 19 (Córdoba) . .•..{ Activa . . ..í Coronel •.

Ascendido de C. A. en Burgos •• J l Comand ..
De la 'Reserva núm. 19 (Cór-j tTen. cor••

doba) •.•...• •••••.••.•• ; ••..• , Reserva ... Coma.ud:.
De la íd . núm. 15 (Valladolid).... ) Otro • • • • •

© Ministerio de Defensa

Regimiento GlIob8.11erl& ~ Resern núm. 3
(~1'ealonllo) •

~ Cuadro permanente, .
D . Jos é C hinch ill a Montes .•. , •.•{ primer jefe.

> Iulián Alonso Rodríguez . • . .. . 1 Cuadro permanente.
:. Francisco Traver Roca ..• .• •. } . 1
~ Francisco Calé González . . . . .• Cuadro eventua •
:. José Fernández ]iménez. .. , .••
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Procedencia Escala Clases NOMBRES Destinos

Cuadro eventual.

Cuadro permanente,
primer jefe.

Cuadro permanente.

Cuadro perman ente,
primer j efe .

Cuadro permanente .

Cuadro eventual.

Cuadro permanente,
primer jefe.

Cuadro permanente.

D. Max irnino Creagh T reviño ¡
» G onzalo Mir alp eix Delgado )
» Domingo Ferrer Torner \
» Alberto Morera Barcel ó }
» Enrique Monreal Sús , .
» Nicolás Moraleda Sibello .

D. Alfonso López Díaz • ..•.. " . )

» G abriel Iris Urgellés ....••..• )
» Fern ando Pérez Martínez .•••. \
,) Agustín Caballero Bal aguer .•. )
» Juan Vargas O suna \

Regimicnte Oabll.lleria de Reserva numo 5
(Drense)

Regimiento Caballería. de Reserva. núm. 4
(Tarragona)

Regimiento Caballería de Reserva núm. 18
(Oalateyud)

I
18 (Huesca) ....•. '1

I

.\~ccl1,\ido dd regim iento Sagllntol

n- la ~{escl:\'a n. o 15 (Valladol id) . \
De 1.1 id. nurn. 24 (León) .
De la íd. núm. 20 (C iudad Real) .. }

De la íd. nú m. 24 (León) .

. De la íd. n úm.

: De la íd. núm. 26 (Ali cante) . . ...
I
I

De la íd. n úm. 26 (A licante) . . • .•

1
Coron el. . .

A ctiva.... l' '
en. cor..

Cornaud ..
Reser va.. . ) Ot ro .

. Otro .,
I

I

lCo rone!... D, Lui s Pascual del Povil y Martos\ Cua~ro pe.rmanente,
A ti "t primer Jefe.

¡tC iva.. .. '1' 1 ó TI NI len.cur .. »,e l1 isprau y mora . . . . . • .. . . C d t
C d ' J sé Q .. Gó ua ro permanen e,.otuau •. ,) . os ulp no ~ JUez.•• ••••• ••

( Corcn el .. . »,? rcgoriu ; :!nchcz, Mol ína •.... }
Reserv a .. ( Co rnand . . » Ed u.ar~lo 1 f1;-to '(,I1 !ar rc:I1 " Cuadro eventual.

, Otro ' . » Josc Calvet ó J uli á .

\ Regimiento Caballería. de Resorv& numo 15
: I (Vigo)

De la Reserv a núm . 2 8 (C ác ereS) 'j . ~ Cor un el... D. Miguel Manglan o Guajardo ... í
Act iva.c . . T I J A l

De t i íd. n úm. 2 0 C iud ad Real)... I e n , co r.. » uan b~rnoz Arana )
. C orna n d . . » Manuel RICO Carnacho .. , \

s. S. S. en Utrera (Sevilla) ) Reserva \ Comand"1 7, Joaquín Salís Zuleta•......... } Cuadro eventual.
, De la Reserva núm. 8 (V alencia). \ e • •• ( Otro.. ... . »José Francés Bcrnabeu \

: I
¡

i
~ .\scc ndid o de 1:1 Re ser va de Cór-f \ C oron el.. .

D:fabR~~~;\:; ;lÚ'~: '¡ S' (ii~~s·c·aY.: \' Activa.•.• '/ CT en. cadr..
aman . .

í Coronel . ..
Re serva ... j Comand ..

\ Otro .....

I

I .
: De la Reserva núm. 22 (Castellón)
I

----- ......_---

De la íd. núm. 6 (Granada) .

¡ De la íd. núm. (í (Granada) .

. ==- !

Madnd 28 de junio de 1889.

Activa .... ~
I

Reserva...¡
I

Regimien\o CIIbP.\leria de Re!erva. núm. 23
(ánteqnsra)

D. Juan Ampudia López ¡
» Jo s é del Barco Rendón )
» Antonio Jirn énez Osuna \
» .Manuel Sandoval Haro ....•.. )
» Mariano Asensio D íaz \

I

Cuadro perman ente,
primer jefe.

Cuadro permanente.

Cuadro eventual.

CHINCHILLA.

DlRECCION GENERAL DE INFANTERÍA

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
t .
eOlente coronel de Est ado Mayor de Plazas, sargento ma-

yor de la de esa capital D Pedro López Villalón en so-r . , . ,
IClt~d de que se le confiera el derecho á ocupar el primer

destino de coronel que quede vacante en la plantilla del
~uerpo, con p:efcrenci~ al de i~ual cl ase, más antiguo,
.. Angel Rodnguez Tejero, fund ándose para ello en que

:- a le correspondió el ascenso en J' ulio de 1887 en que de-
bió b" ,. cu rtr una vacante de coronel por retiro del que la ser-
"la 1 RR : e EY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del

elno, no ha tenido á bien acceder á la expresada solici
tud, por DO asistirle el derecho que pretende.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
\,0 de julio de 1889.

CHINCHILLA.
Seiíor Capitán general de Valencia.-.-

LICENCIAS
SUBSECRETARÍA.-SECCIOH DECAMPAÑA

Excmo. Sr.: S. M. la RF.IXA. Regente del Reino, en nom
bre de su Augusto Hijo el REy (q. D. g.), se ha servido
conceder al mariscal de campo D. Gregario Jimánez y
Garc{a, ag regado á esa Junta Superior Consultiva, dos me.
ses de licencia para los distritos de Castilla la Vieja y Pro
vincias Vascongadas, á fin de que atienda al restablecimien
to de su salud.

© Ministerio de Defensa
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taba (JI causante, se abonará á la interesada por la Paga
duría de la JU:Jta de Clases Pasivas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocim iento y
demás efectos. Ivios guarde á V. E. muchos añ os . Madrid
1.0 de julio de I88?

C lIixCHILLA

Se ñor Capitán gen eral de Cast.illa la Nueva.

Señor Presidente el el Consejo Su;>remo de Guerra y lIta
riua.

CH\.SCHILU-

o ••

...._-

-~->--

Señor Capitán general de Burgos.

Señor Presidente del Consejo Supremo de GueEra Y Ma:
rina.

PENSIONES
• SUDSECRETARÍA:-SECCION DE JUSTICIA Y MONTEPlo

Excmo. Sr .: En vista de la documentada instancia pro
movida por D. a :RamO:la Villar de la Vega, en solicitud
de mejora de la pensi ón anual de 1.250 pesetas, que obtuvo
por real orden de 2 de marzo de' 1887, como viuda del te
niente coronel D. Manuel Ogarte Videa y Gómez, fundán
dose en el art. 25 de la ley de presupuestos de Cuba de
1885 (c. L núm. 295), el REY (q. D. g.), Y en su nombre la
RW'A Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto
por. el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 22 de no
viembre próximo pa sado, ha tenido á bien acceder á lo
solicitado, concediendo á la interesada la bonificación de
un tercio en b pen sión que disfruta, Ó sea en total 1.666·bó
pesetas anu ales, las cu ales deberá percibir desde el 2 de
junio de 1888, fecha de su mencionada instancia, mientras
conserve su actual estado, pero con deducción, desde el
mismo d ía, de las cantidades que haya percibido por su re
ferido anterior señ alamiento. Siendo, al propio tiempo, la
voluntad de S. M., que el abono se verifique en la Delega
ción de Hacienda de la provincia de Santander, por tratarse
de causante fallecido con anterioridad á la publicación de
la ley de presupuestos de la citada Antilla de 188~-~9, en
harmonía con lo resuelto en real orden de 15 de junio últi-
mo (D. O. núm. 134). .

De la propia orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. ~fadrid

I,° de julio de 1889.

1-
1 Excmo . Sr . : El Rev (q . D. rr.), yen su Hambre la Rwa¡ ,

Regente dei Re in " dec.mformid.rd c. .u lo ex pues to IH)r el
C on se] ) Suprvm » dc' Guerr a y .\'llri :l:l, en 1) de :lI ',i ) út i
rno, 11 :1 ICII "jo :i ii i ,:1l d..: ..:l:t. :11' : l ll ~ D." C :.tnli.m r.t) .nerrat
V B').;ch, viu 1:1 J"I i. 1I:l",t: (ie III¡·.I~I:":fí:l, 1>. 1'1I: ¡¡; l"pe)

, \ 101lS') ;\lJ:a,-¡,j.¡, tien e dcrech» á 1:,. dos \J;l,~:I S d ·,' t " ' :h,

eu iuport e .r.. J71 j'<.:idas, du.r!o d..:' ",1e1",) ~:I ' ~I I'II.1: lill~

.llstrut.tb.. cl c.iu : '111,' ; .ipro h.m Jo, :í h ..... z; 1,,1 :l ll fi c i ,lI 1 \,, ',,

I visioua l de dicha s p.Ig":IS, qu , .tispu-.» :. E., c"n ; l l'l ' ~' ~ I , ) ;i
: ' \ :1 1'<::11 0," ,: ';11 ,le ~ :-l de d ic.ern brc Ul !.'l..;S (('"/,, , ¡,; // 1.1'
! J[¡~/<l,'i¡;,: núm. '11) ,· ), siempre que se h u .ucre ac rccl it.ul« :1 la
l iute rcsud .r, e n 1.11 co ncc pto , la ex presa .l« cunt id.ul.I De rea l urden 1,) d i,{o ;Í v. H. para su co u.ich u ie ut o y
I dem ás efectos . Dios gu arde á V. E. muchos años . .\ \.lJ riJ

I
1. 0 de j ul iodc IS,)? ,

CHIXCIIILL.\

Señ or C api tán ,:\"ene ra l de Valencia.

Señores Presidente del C:msejo Supre:""o de Guerra yMa
rina y Dir ector gen eral de Administración Militar.

CmXCHII.LA

-.-

-""""0<.- _.

PAGAS DE TOCAS
SUBSECRETARfA ,-SECCION .DEJUSTICIA YMONTEPío

Excmo. Sr.: El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REI
NA Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por
el Consejo Supremo de .Guerra y .'¡arina, en 13 de junio
último, ha tenido á bien conceder á D. a Bonifacia Fran

cisca Ruis de Semsniego, viuda del teniente, retirado,
D. Mi~el Rebollo López, las dos pagas de tocas á que
tiene derecho por reglamento, y cuyo importe de J75 pe
aetas, dnplo de las 181'5°, que de sueldo mensual disfru-

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
teniente de la escala de reserva del arma de Infantería.
perteneciente al batallón Reserva de Cádiz, núm. 34, Don
Eustaquio Salcedo Hancock, en solicitud de dos meses de
licencia, por asuntos propios, para Francia, el REY (que
Dios guarde), y en su nombre la Rsrsx.Regente del Re ino,
ha tenido' á bien conceder al interesado la citada gracia,
con goce del sueldo reglamentario.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento )'
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid
1.0 de julio de 1889

Señor Capitán general de Andalucía.

Señor Director general de Administración Militar.

DIRECCIÓN GENERAL DE. INFANTE¡;fA

Excmo. Sr.: En vi sta de la instanc.a prom ovida pnr el
capitán del arma de Infantería , retirado , D. Ildcronso Hi i

rro Calderón, ' en sol ic.tud de un año de Ii ccn cia. p -r
asuntos propios, para Mon t evi deo (Améri ca ckl Sur) , .; ]
REY (q. D. ¡;.), Y en S:I nombre la RE:},¡ Regen ;e del Re ;
no , ha tenido á bien conceder al interesado la grccia q 'le
solicita . '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añc.s.
Madrid 1.° de julio de 1839 . .

CHINCHILLA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Capitán general de Castilla la Nucv:l.

Señor Direceor general de A:imi:istraci6n Mil. :'ar.

Excmo. Sr .: Accediendo á 1.) solicit-r.lo por el i?ri ;~a

dier de la Sección de Reserva del Est ado Mayor Ceqer.rl rj . .)

Ejército, D. Mariano Abumada y Torto.:m; S. .\1. la ]{ ¡;I' .\ ¡

Regente del Reino, en n ombre dc: su Augusto 1[i j ') el !~ 'y

«i. D. g.), se ha servido co .ice.l-r!c sci s In :"ns '~I~ 1;o;;C: :1Ci;1

para la Penfn.m l.i y Franci,i , ;¡ fin d c C¡11~ aricn -' 1 ;.1 r c 1 ,·· '

blccimicnto de su salud. •
De real orden lo digo ¡\ V. E. para su "onÚI in .ic-uo )

erectos consiguientes, Dios guarde á V. 1:. muchos aüc ".
Madrid 2 de julio de 11\89.

© Ministerio de Defensa
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E:<cmo. Sr.: TIl REy(q. D. g.), Yen su nombre la REINA
Re;ente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el
Consejo Suprem.o de Guerra y Marina, en 1'; de junio últi
mo, se ha servido conceder á D." An',Hlia Torrijas y Co
nesa, huérfana del capitán de Carabineros D. Antonio, y de
Do' Fulgcncia, la pensión anual de 750 pesetas, que son
los ~'j céntimos del sueldo regulador, conforme ú lo dis
puesto en 1Js leyes de 25 de junio de 1":{j4, y 16 de abril de
188). La referida pensión se abonar.i á la interesada, por
la D~leg:lci0n do Hacienda de la p-v'n:ia de Zaragoza,
dcsd.: la ú liim a fech.r citada, h.ista el 25 de febrero de IS8.1,
en 'lIle c-mtrajo maul monio,

D~ real or den I ,li:~,) ú V. '~. 1',lra S11 conocin-ie nro y
den.« c'L'c! IS. Di..s guarde á V. E. muchos años. Madrid
l." ,L~ juho de I¡):)~.

Cll1)o;U1I1 J. \

SCI\.¡r (::q,itán generar de Castilla In Nueva.

Se!)',r,:; Presidente d cl Oonsejo Supr-erno de Gucr'r'a y
Marina y Capitán gCIH.:r:d de Arng.)u.

- -0+<.>-"

FxCIll'), Sr.: El l(,y (q. D. I-{.), Y en su nombre la REl:-lA
lü:g"llte (kl Re~1(), de conformidad COII 1,) expuesto por el
<:"n,o.:j" Supremo de Guerra y ,\1J;'i:n, en 15 del mes últi
mo. <;e h 1 servido conceder ú D." MarJflr¡ta Ana Lliteras
y Nicoluu , viuda dvl cornandante de Infantería, retirado,
O. Vice-ue Agu.ido y A:;-ueda, la pensi in anual de 1.200 pe
seta», que son los z:; céntimos del sueldo regulador, con
forme á lo prevenido en la ley de IÚ de abril de Id83, y
rol orden de 7 de agosto próximo pasado (c. L. núm. 295).
Esta pensión se abonará á la interesada, mientras perma
nezca viuda, por la Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas,
desde el t I de abril de ISS7, siguiente día al del faIleci
mier-to del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
dernis efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
L° de julio de 1889.

CHINCHILLA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerr·a y Ma
rina.

~

Excmo. S~.: El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA

Regente del Reino, de conformidad con 10 expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 8 del mes últi
mo, ha tenido á bien rehabilitar á D." Joaquina Pa.ulina
Briñet Pera, de estado viuda, en elgoce de la pensión anual
de 1.2')0 .pesetas, que disfrutó según real orden de 15 de·
no\'iembre de 1849, en partici ración con sus hermanas
D.- Ana y D." Josefa, en concepto, las tres, de huérfanas del
comisario de guerra de primera clase D. Pedro; la cual
~ensión le será abonada, por la Pagaduría de la Junta de
Clases Pasivas, desde el 27 de abril próximo pasado, fecha
de su instancia, é ínterin conserve su actual estado, cesan
do el mismo tIía en la de 550 pesetas anuales que percibe,
c~mo viuda, por el Montepío Civil, previa la correspou
dIente liquidación.

~e real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
I • de julio de 1889.

CHfNCHIl.I.A

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

© Ministerio de Defensa

Excmo. Sr.: El REY (q. D. g.), y,en su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con 10 expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 1) de junio úl
timo, se ha servido disponer que la pcn-i.,n de 1 .12) pese
tas al afio, que por real orden de G de ffi3CZO de 1588
(D. O. núm. 5.!), fué concedida ú D." Enriqueta de Vef;'J.
y Fiorcs, en concepto de viuda del comandante de Caba
Ilcría D. Carlos Corde García, cuyo beneficio se halla hoy
vacante por fallec irn icn:o de dicha pensionista, sea tr.insmi
tido á S:.IS h ij:rs y (\,,1 causante, D. a Julia, D.aConcepci:>n,
D." L'1.u....·" y D." Q'ud3. Corrdc y Vega, j quienes co rre s
P't11. I C e.in an·,:,!.;!.) ;., l-i lczist.rcióu vig-_'1l1 '; l.: cual pcn ·,i;),l
SI' 'lll,Il.II':'1 :'1 l;¡, i.vtc. L' ;.1 I:h, por igu ,k~ l' .rí c Y 111 11I ,\-; -u

tut or :- CIII':I!,)r D. J): IUlll 1'<:;10 de: \L 11 .;~,;, en I:~ 1)d·~
;~:Ici '>JI dr.; J l.ic ic n i.l d . Li p.o vi n. i.l d. C'I,lil., dc:sJe: el :!2

d: <1C:UIIf"c del ;1,") ¡JI,', .:1111) \,a';aJI), qu<: fll~ cl si.;ui':Il'cdí:1

,.1 c"'I Lrl lcc i.n icnto cl : l., c it.id I uia.lrc dc 1.1'i rccurrcntc-,
LIS '111'; coutinuur áu en '':: percibo mientras 11.) picrd.m su
a, t i.u d lcgul, acuniuri.r.l os-: entonces en las qu,~ la conscr
ven, la parte que corrc-ipo ndu á las qlle lleguen <Í pcrdcr lo ,

De real orden lo (li:~o á V. E. p.lra su couoc iuiiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
1.° de julio de r881).

CHI:"CHILLA

Señor Capitán general de Andalucia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Excmo. Sr.: El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REI:'1A
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 26 de junio úl
timo, se ha servido disponer que la pensión de 1.725 pese
tas al año, que por real orden de 10 de mayo próximo pa
sado (D. O. núm. 106), se concedió á D." Maria de los
Dolores Villar y Paris, como viuda del brigadier D. Mi
guel García Ladrón de Guevara, cuyo beneficio se halla
hoy vacante por fallecimiento de dicha pensionista, sea
transmitido á sus hijas y del causante, D." Manuela y Doña
Dolores Garcia y Villar, á quienes corresponde con arre
glo á la legislación vigente. La referida pensión se abonará
á las interesadas, por iguales partes, en la Delegación de
Hacienda de la provincia de Jaén, desde el 9 de marzo
próximo pasado, que fué el siguiente día al del óbito de su
citada madre, y mientras permanezcan solteras; debiendo
acumularse en la que conserve el derecho la parte que co
rresponda á la que pueda llegar á perderlo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
L° de julio de 1889.

CHINCHILLA

Señor Capitán general de Granada.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma.
rina.

_e _

PREMIOS DE CONSTANCIA

SUBSECRETARÍA,-5ECCIÓN DE ASUNTOS GENERALES

Excrno Sr.: El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA

Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, ha tenido á bien
conceder á los individuos de tropa de la milicia voluntaria
de esa plaza, comprendidos en la siguiente relación que
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CHDICH ILLA

efectos consiguientes. Dios gua rde á V. E. muchos a1\05.
Mad rid L O de julio de 1889.

Se ñor Comandante genera l de Ceuta.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
conocimiento y Marina y Director general de Administración Militar.

Relaci6n q ll t' se cita

princip ia con el cabo segundo Mohamed Ben-Amar, y ter
mina con el so lda do Joaquín Antonio Rejano, los p remios
de consta ncia que en la mi sma se expresan , cuya ventaja
deber án d isfruta r desde la fecha que se les marca respecti
vamente .
. De real orden lo dig o á V. E. para su

-1~rem j os q ue le~1Fechas d~,de las que deben I
corresponden=! L~ di - frutar tos

Icomp:'~;:'::·:wco,. ~ C'b,:':':~"ndo ~oh,~:ud B,n-:::I:~"" r:" ;~~~l- ~~: -- n::::~- , ~~: 1
Idcrn . • . . . . . . . • . . • • . • Soldado. . ... Iamcd Bcu-Mojtar 1 7 50 I 1.° febrero ¡X,.;')

1

¡
Cornpañfa de mar. Otro Manu c Toledo Ga rcíu. '1

1
z 50 1

1
1.0 dic iembre •.'i8H

[ Idcl1l Otro J()aquín Antonio Rej:lIll ) 'il z 50 ti 1.0 fehrero 18:;'1 ¡

'-' - + --'-
RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO

SUDSECHETARfA,-SECCIÚN DE ASUNTOS GW'ERALES

Excmo. Sr.: El C apitán general de l as I ~ J:¡ s Bal eares, en
11 de juni o próximo pasado , d ijo ;Í es te Mi nisterio lo qu e
sigu e:

«Xo habiéndose recibido todav ía e l certificad o de haber
ingresad o en un cuerpo del ejército de J:¡ Isla Je Cuba, el
recluta Onofre Cabrer Boch, del CUiJO de Andra itx y reem
plazo de 1886, r esi dent e e n 1:1 H aban a , ca lle de Of ici os, nú
mer o 84, ru ego á V. E., reiter an d o mi cornuuicaci ón de (j

-de abril de 1888, se sirva disponer de nu evo, la remisión
del e xpresado doc umento á los efectos establec ido s en el
artíc ulo 34 de la vigente ley de rcc lutam ie nto.»

Lo qu e de real orde n t ra slado á V. E. par a su con oci
mi ento, y CO i110 co nt in ucción de la de 25 de ahr il de 1888
(D. O . n úm. (6). Dios g uarde á V. E. much os años. 1\'1a
drid 1.0 de julio de 1889.

CHI:\CIlILLA

Señor Capitán gener al de la Isla de Cuba.

Señor Cap it án genera l de las Islas Baleares.

Exc mo . Sr .: El capit án general de (;;¡lici ;l, en '') de
ju nio próxim o pas ado. di j o á est e Ministerio lo qu e sigue:

«Tengo el hon or de rem it ir:í V. E. la adj unta relac i ón ,
qae e mpieza con Baldomero Alonso Domlnguez, y termina
con Manuel González Casalmorto, que comprende ;Í tre s
reclutas del re empl azo de 1888, por la zona de Tu)', IIÚ

mero 72, y se hallan residi endo en la Isla de Cuba, en los
puntos que Sé; ex presan, ro gando á V. E. se digne ordenar
el ingreso en 10 5 cuer pos del ejérc ito de dicha Is' a, cid
pr imero y últ im o , y se varíe el c o nc epto en qu e sirve el
Benito Alonso, ex pid ié ndose los corresp ondient es certifi
cudos , á los efecto s J <~ la vige n te ley de reclutamiento.»

Lo qu ~ d e rea l orden tr asl ado ;Í V. E. p:ll'a su con oci
mi e nt o y d em ás efec tos, publ ic .indosc á com ina :lci Jn l.r r.:
Iaci ón que se c ita en e l ante rio r in serto. Dios guarde .i
V. E. much os a ño s. Madrid 1. 0 de julio de 1889.

CIII>;CrlILLA

Se ñor Capitán general de la Isla de Cubl'..

Se ñor Capit án gener al de Galicia.

Rdación que se cita

_1

CHI I-OCHILL.\

P unt os do nde res iden

Habana.-CaIle de los Oficios, núm. 35·135

l\OM BRES A

" -- I l\~~ero- '
yuntarmen tos a q ue ¡-enenecen ¡ del

I So rteo
__ _ _ __ ____._ ._ _ _ _ _ _ - 1__-

I 1

Baldomero Alon so D omínguez ... ¡ Rosal .....•............ /
! I

Benito Alonso P érez ! Arbo •.•.••............ , ~ IJ Idcm.-Sirve á bordo del cañonero Crúsúll.

Manue1 Gonzá1" e",1mo"0 ¡PoniHo................ I " eu ba ,-S'gu, lo G rande.-So ignoran mi, I
_ ___ . ._ _ 1__ . . . . __ ~~:_. . __. . . .

Madrid 1.0 de julio de 1889'

Excmo. Sr.: El Capitán gene ra l de Galici a , e n 15 de
JUDio próximo pasado, dijo á est e ;\[inistcrio In que sigue:

.Tengo el honor de remitir á Y. E. la adjunt I relaci ón ,
que empieza con Enrique Alvare~ Lomba, r termina con
Manuel Gil Rodríguez, de cinco reclutas del reemplazo
de 1888, por la 7.4l11:! de Tu)' núm . ¡Z, :i quienes ha corres
pondido servir en activo, los qu e se hallan resid iendo en la
Isla de Puerto Rico, en los puntos que se expresan; rog;Ín
dole se digne ordenar su ingreso en los cuerpos del ejér
cito de dicha Isla, y se expidan los correspondientes certi-

íicados á los efect os de la vigen te ley de re c1 utamientl' ."
Lo que .le real o rde n traslado á V. E. p3ra su conOCI

miente . y dem ás e fectos, publics ndose a continu::cién J:¡ r : ~
lac i ón c¡u'] se cita en el ante rior inserto. Dios g'1:'~de J

V . E. much os aü os. _\ i ..ld r id r ." J~ julio de J~~')'

CIlISCHrLLA

Señor Capitán general de la Iala de Puerto Rico.

Señor Capitán general de Galicia.

© Ministerio de Defensa
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Relación quc se e ita
- -- • ____ A. ____ .- .. - ._-. _. --

Ayu 11ta m icn tos Número
NO~lBRES

á q u e pertenece n del sorteo Puntos donde residen

- ----- -----------

Enriq uc Al varez Lomba....••.•....... Guardia ........ 232 Puerto Rico.-Calle dc San Juan, núm. rz ,
Pacífico Sobrino Rodríguez... ~ ....•... Idem .......... 89 Id.cm.-Eo casa de D: Cándido Fcrnández, fren-

te á la catedral.
M.tnllcl Sobrino Gonzálcz............. Id ern ...•.•.... 98 Idern.i--Puebl o de Vega-Baja.-Casa de Sobrino.

: Maree! ino Sobrino Pedreira ..••.••.... Idem ..•....... 173 Idem.-Pueblo de Vega-Baja.-Calle del Cen-
tro, núrnv ao.

Manuel Gil Rodríguez ...............• Creciente .•..•. 160 Idem.-En la Cantina dcl Cuartel ele Artillería.
__ o . ---- --

Madrid 1.0 de julio de 1889. CHINCHILLA

CHINCHILLA

CHINCHILLA

• CHl~CHlLLA

por si se digna ordenar la baja en aquel ejército y alta en un
cuerpo de la Península, del individuo de rcferericia.»

Lo que de real orden traslado (¡ V E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 1.

0 de ju lio de TRill).

Excrno Sr.: El Capit.in general de Castilla la Vieja,
en 17 de junio próximo pasado, dijo á este Ministerio lo
que sigue:
• «Habiéndole correspondido servir en activo al recluta de
la zo n r militar de Po la de Lena Ramón Fernández Príe
res el cual se halla sirviendo en la 2." compañía del 6. o ba
tallón Voluntur ios de la Habana, tengo el honor de partici
parlo á V. E., por si se sirve ordenar su ingreso en uno de
los cuerpos del ejército de la Isla de Cuba, y que se expida
~I certificado que lo acredite para que surta sus efectos, se
gún determina el art. 34 de la ley de reemplazos de 1885 ,'"

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 1.0 dejulio de 1889.

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.
~

_.~.....~--

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.
Sefíor Capitán genC'l"al (le Calicia.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que dirigió
V. E. á este Ministerio, con fecha 31 de mayo próximo pa
sado, participando que, por un,error involuntario, al entre
gar los pases los oficiales receptores á los reclutas del reern
plazo de 1887, por la zona militar de Larca, Juan Fernán
dez Gómez y. Juan Fernández Gómez, equivocaron los
cuerpos para qul:' fueron elegidos, originándose que el in
dividuo destinado al cuarto regimiento de Artillería de
Cuerpo de Ejército, se ha incorporado al regimiento Infan
tería de Tetuán, y el que pertenecía á éste, lo verificó á
Artillería; resultando, que de hacerse el destino de los inte
resados á los cuerpos para que fueron elegidos, se origina
rían gastos al Estado, el REY (q. D. g.), y en su nombre la
REl~A Regente del Reino, de conformidad con lo informado
por V. E., ha tenido á bien disponer se verifique desde
luego' el cambio de filiaciones de los interesados entre los
cuerpos en que prestan sus servicios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos ccns ivuientes. Dios guarde á V. E. muchos años.e»

Madrid 1.0 de julio de 1889.

Señor Capitán general de Valencia.

" ~

Excmo. Sr.: El Capitán general de Galicia, en 13 de
junio próximo pasado, dijo á este Ministerio 10 que sigue:

«Habiendo resultado excedente de cupo el recluta por
el Ayuntamiento de Tea, en el reemplazo de 1888, zona de
Padrón, Manuel Tarrio Adrián, que obtuvo el núm. 292

en el sorteo, y cuyo individuo acreditó por certificado, que
sirve en el primer batallón de Voluntarios de Ligeros de la
Habana, ruego á V. E. se digne ordenar llegue á noticia del
inter~sado la situación que le ha correspondido, y su alta
en el batallón Depósito de dicha zona.

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
arios. Madrid 1 o de julio de 1889.

CHINCHILLA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.
Señor Capitán general de Galicia.

----:::>oc--

, Excmo. Sr.: El Capitán general de Galicia, en 15 de
Junio próximo pasado, dijo á este Ministerio lo que sigue:

~A consecuencia de haber tenido ingreso en la Caja de
recluta de Mondoñedo, el 5 del actual, el prófugo Manuel
~rmúdez Vizoso, que ha sido destinado al ejército de
lJtramar, corresponde ser destinado al primer batallón del
rl'gimiento Infantería de Burgos, el núm. 20 del contingente
de Cltramar de su mismo reemplazo, Francisco Villariuo
Pumares, que embarcó para Cuba en el puerto de la Coru
ña el 2 r de octubre de r888, á bordo del vapor correo Ciu
dad de Cddi{. Lo que tengo el honor de participar á V. E.

ExClJ1o. Sr.: El Capitán general de Galicia, cn 14 de
juni« próximo pasado, dijo ú este Ministerio lo qne sigue:

(lEn vista dc cuanto se manifiesta en la real orden de
II de mayo último, inserta en la pág. 514 del D. O. mime
r» IIlN, referente al soldado Andrés García Fernández,
ten;.;" el honor de manifestar ,í V. E. que, examinados los
antecedentes que existen en el Depósito <le Embarque de
t ~(;I pl.izn, rcsu lta que el recluta mencionado ingresó en
dicho depósito el día 13 de abril de 1887, procedente de la
zoria de ?llondoiíedo, y segundo reemplazo de r>{85, crnbar
eando con destino al ejército de Cuba, en 21 del mismo mes
:- año. á bordo del vapor correo Vcracrne ; figurando con el
núm. '1.7 de orden en la lista de embarco, y de la que se re
mitió, por dicha dependencia, copia al Capitán general .lc
Cuba. en escrito núm. )23 de 21 del citado mes de abril.'>

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 1.

0 de julio de r889'
CHINCHILLA

Seriar Capitán general de la Isla de Cuba.

Señor Capitán general de Galicia.

© Ministerio de Defensa
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CHlNCHIl.l.A

CHI:-¡CHJl.lA

Excmo. Sr.: En vista de la" instancia promovida, en 2

de junio del corriente año, por el artillero segundo Javier
Echágüe y Ayani, del cuarto regimiento Divisionario de
Artillería, en súplica de quc se le apliquen los beneficios
que concede la real orden de 4 de mayo último (C. L. nú
mero 181), el REY (q. D . g.), Y en su nombre la REINA Re
gente del Reino, se ha servido desestimar la petición del
interesado, una vez que d¡'cha real disposición no tiene
efecto retroactivo; siendo, por lo tanto, aplicable única
ca mente á los individuos pertenecientes al reemplazo de
1888 y sucesivos. .

De real orden lo digo á V . E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos aiíos.
Madrid 1,0 de julio de 1889.

. .
Señor Capitán general de Cataluña.-...

RECTIFICACIONES
DIRECCIÓN GENERAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: En vista de la in..tancin promovida por el
aparejador de carpinter ía de la ~bcstranza de Ingcnieros ,
en 1.1 plaza del Peñón de la Gomera, D. Franc:sco VeJa y
Nido, en súplica de (lue se rectifiquen los apellidos con quc
aparece.en su documentación personal, que son los citados,
subst ituy éndolos por los que le asigna su partida de bautis
mo, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REI:-IA Regente del
Reino, de acuerdo con lo propuesto por el Director gene
ral de Ingenieros, yuna vez que ap irece comprobado cuan-"
to manifiesta el recurrente, se ha ser vi Io disponer que di
chos apell idos sean reempl azados por los de Lazo de la
Vega y del Nido, recogiéndose y cmcel áhdose el nom bra
miento hecho {¡ Sil favo r, CJn los aute r iores, y expid i éndo
sele el que le corre-pende..

De orden de S. ;\1. lo digo á V. E. pa ra su conocimien
to y demás efectos. Dios .g uarde á V. E. muchos a ños.
Madrid /,0 de julio de 1889.

Señor Capitán generi,ll de Granada.

Señor Director general de Administración Militar.

-.-
R!::EMPLAZO

DIRECClCiN GENERAL DE INFANTERfA

Excmo. Sr.: El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, 'ha tenido á bien disponer que íos co
mandantes 'c;omprendidos en' la siguiente relación, que
principia por D. Agustín Arocena Arteta, y termina con
D. Domingo Gómez Primo, ascendidos á este empleo por
real orden de 15 del actual (D. O. núm. 1)4), pasen desti
nados ti situación de reemplazo, en el punto que elijan,
desde 1.° del próximo julio hasta obtener colocación.

De real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 28 de junio de 1889.

CmNCHIl.LA

Señor Director general de Administración Militar.

Señores Capit~nesgcaerales de Aragón, Andalucía, Cas
tilla la 1{ueva, Burgos y Cataluña.

Relaciá« qJle se cita
. .

D. Agustin.Arocena A.rteta, ascendido, procedente del
regimiento Infantería de Gerona núm. 22.

, Antonio . Ort.ega- Beni~ ascendido, procedente del
·bat2U60 Reserva de Cónlgba núm. H.

© Ministerio de Defensa

D. Juan Eymar Cuadrado, ascendido, procedente del re
gimiento Infantería de Saboya núm. 6.

)) Fernando Laorden González, ascendido, procedente
de ayudante del general segundo cabo de Burgos.

» Domingo Gómez Primo, ascendido, procedente del
regimiento Infantería de Alrnansa núm. 18.

Madrid 28 de junio de 1-889. .
CHINCHIllA

_. -
RESERVA

DIRECCIÓN GENERAL DE ALA.BARDEROS

Excmo. Sr.: En vista de 1:1 in stancia promovida por el
teniente, retirado, guardia qu e fué del real Cuerpo de
Alabarderos, D. Clemente Martinez y Martinez, en 1.1
que sol icita el p:lSC :i la cscn l.i de reserva en clase de alfé
rez, el !\¡cy (<\. D. ~.), 'j en su no.ubre b REIS .\ R.:gcnte del
Reino, de conformi .l.ul con lo inturm.rdc por la Coman 
danci a General de Al.ibnrder os, n» ha tenido á hi ~n acc v
del' :1. \0S deseos del interesado, por carecer de derecho á lo
que so .ic ita,

Dl: real or.len Id digo á V. E. para su conocim iento }'
demás «fecto s. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
L" de julio de 1889.

CHISCIIIl.U

Señor Capitán general de C'lstma la Nueva.

._-....-..-. .. -
RETIROS

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.: El R EY (q. D. ~.), yen su nombre la Rmu.
Regente del Reino, de conformidad con.lo expuest? por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina , en 8 del mes próxi
mo pasado, se ha serv ido conceder al carabin ero Félix de
la Cruz Jacinto, el retiro para que se le propuso por esa
Capitan ía Gen eral, asignándole el haber mensual de 5h'2~

peset .is, equivalentes á 11 pesos 25 centavos, que le corres
pondcu , por contar mis de 25 anos de efectivos servicios al
causar baja en activo; cantidad que le será satisfechapo,r
las cajas de ese Archipi élagrr, en substitución del retiro CI

vil que por las mismas viene percibiendo.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento )'

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
/. 0 de julio de 1889.

CHINCHlll.Á

. Señor Capitán general de las Ialas Filipinas.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Gue~raY Ma
rina.

Excmo. Sr .: El REy (q. D. g .), y·en su nombre la RE1
:-lA Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto
por el Consejo Supremo de Guerray Marina, .en 4 del mes
próximo pasado, se ha servido conceder al practicante que

. L'nP!T. el.fu é de hospitales en esa Isla D. José Crespo 0.1""-'

retiro para que se le propuso por-esa Capitanía General~ en
• d . l' últimovirtud de lo resuelto en real orden de JI e JU 10

(D. O. núm. 1(9), asignándole el haber mensual de JO P;
setas, cantidad q~e con el aumento de real fuerte p~r e
vellou á que tiene derecho mientras permaDczc~ en Lltra-

bi demar, on arreglo;á lo resuelto en la orden del Go ierno,
16 de julio de Irl69, asciende á 75 pesetas, equivale~tes á
15 pesos que se le facilitarán por las cajas de esa Aoblla.

.. to 1
De real orden lo digo á V. E. para IU C;QOOClmICD
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eH ¡XCH Il.LA

SUPERNUMERARIOS
D1R~CCIÚN GENERAL DE INFANTER.fA

Excmo. Sr.: En vi sta de la instancia promovida por ef
comandante de la escala de reserva del arma de Infantería,
pllrlcn(tcienlll al batallón Re!erva ae Bar~looa nl1m. 16,

-. -
Señor Capitán general d e Galicia.

CHINCHILLA

SERVICIO
su iJ')ECRET Allí A,- SECCIO N DE ASU NTOS GENERA [ fs

Excmo. Sr. : En vis ta tic 1:1red orden d e 5 del mes pr ó
x i .u o I' :IS ido, e x pc .lid.t por el Ministerio de Hacienda, rna
n ifc-stand o !l O haber acced ido V. E. , por la esca sez de fue~
Z:I , :'l Lici lit Ir I ~ sol da dos y u n sargento que reclamó á su
nu t.ir id.id e l dcleg .idode H aci end a de Alm ort a, para prote
ger al ::<;e:1tc ejecuti vo d e l part id o el e Pu rch cna , e l REY

(q . D. ~.), )' e n su no .n brc !:l R EI ~ \ Regente d el Reino, ha
te nido á l-i ; ,1 d ivpo ncr ma nifiest e á V. E. qu e-habiendo
cesad o Y :I 1:1 ca usa que m otivó su negati va, p <?r halla rse.
inst rud sJ¡;s re clutas d cl úl t imo rccru pl az.." fuc i.itc V. E. la
fuc rz« flue le c xijsu , co n arreglo á lo dispuesto en la real
on1: lI,l 21; ,1-: enero (\~ [:)77, Y en la s cond i ciones q ue la
mis. m i \ :'P :-é'·<l.

O .: 1' . :11 or.Ie n lo d i,:jo .i V. E. para su conocimiento y
c. crn s c rec t' )S. Di os gu.irdc á V. E. muchos años. Mad rid·
1. 0 (1<: j ulio de 18~,).

-. -

e n la re al o rd e n de ) 1 de m'1j'o último (C. L. núm . 2)1), ha
t en id o á bi en conced er. a l in teresado el aumento de la ter
cera parte de su sueldo, qu e con el tíe 16:; pesetas ~e le
fu é as ign ado al ex pedírse le el re t iro, co m po nen un total de
2 20 pe se ta s me nsua les , que co n ar re gl o á 10 prevenido e n
la de 2 ¡ de mayo pr ó xim o pas ad o (e. L. n ú m . 2 10), l e se 
rá n sati s fech as p or la Del ega ción de Hacienda de la s Islas
C anari as, ¡J.,;i corn o tambi én las di fe ren ci as de este 9<"ña la 
micn tv' a l menor qu e 'ha ven id o pe rc ib ien do desde 1.° de
ab r il d e. ¡ SS7, e n q uo c a usó baja e n acti va.

D~ re al orden lo dig o it V. E. para su conocimiento y
dem ás e fec tos. Di os g uarde á V. E. muchos añ os . Madrid
r .' de j u lio de 1138 1) .

_. -Señ or Capitán general d e G;anada,

CHINCHJLLA

Señor Cnpit.in general de l as Islas Canarias.

Se ñor Prcs i dente del Consejo Sll~rcmo de Gúerra y Ma-
rina. .

SUELDOS HABERES Y GRATIFICACIONES
sufiSHRETA RÍA,-SECCICN DE ASUNT OS GENERALES

EXC liIO. Sr. : ~n v ist a de la comunicación que V. E.
Ji lÍ gi ó á este .'.\t;lister io , e n :29 d e mayo último, consultan
d ) :í qu é a uto r iJa .:l cor res po nde suministrar la céntimos
di arios :i lo s pr .: ~.u ntos in.:ítl l'es q ue ingresen en los hospi
talcs , e l REY (q. D. g .) , Y Ln su nombre la R EIN.' Regente
del Rei no , f1:l tenid o á bien .resol ver que cuando los expre
sad os reclutas fi~urcn en la fUNza reglamentaria de los
'cue r pos , sea cargo á éstos la mencionad:! cantidad, la cual
n0 tienen derecho á perc ibir los que se hallan en si tuac ió n
de lieencia indefintda . .

De real orden lo di go á V. -E. para su conocÍmiento y
demás efectos. Dios gll:J.rde á V. E. muchos' años. Madrid
1.0 dejulio de 1889.

Ma-

CHINCHI I.LA

Señor Capitán g cnern l d e J:¡ Isla de Puert'o Rico.

Señor Pr esidente d el Consejo Supremo de Guerra y Ma·

rina.

demás efe ctos. Dios guarde á V. E. much os años .

drid 1.0 de julio de 1889.

Excmo. Sr.: EI"REY(q . D . g .) , r c;~ " 11 no m bre 1:1 R F. ! ~\

Re~e ntc del Re in c, de con fo rrn id.id C"11 ,. :, ~· " p d '''; t · ) por el
Consejo Supremo de Gu cr ra y M ui la, en 10 d ~'1 ~cI Ll1 1 , se
ser dJ o conceder :11 car::bi nero Grd]'Llrb .R~fa"l At:lna 
cia, t:l retiro para que se le pr .'pus ') p ',r eS.1 C~i)i.:ln i :\ C e
neral ; asigu .indolc c l haber mensual de 51í'2~ pesct as,
equivalentes á 1 I pesos 2'5 centavos, que le corresponden
por contar más de 2; años d e e f'ec tiv ''; se rvic i IS. c on arre 
glo á lo dispuesto en el reglame-nt o el e 3D de octubre d e
1816, re al ord en de 17 de se p tie mbre de 1872, y o rden
aclaratori a d e 15 de novie nbre de IR7t : cant i .la.l r¡ne se le
satisfar~ , por las cajas de ese Arch ipi élago , á part ir de la :
fecha de su baj a en :icti \' 0 . l

De real orden lo digo:í V. E. para su c':> no cim ie nto y I

demás efectos. Dios guarde á V . E. muchos a ilos . t.Ia
drid 1. 0 dejulio de 1889.

CH!:'olCHILLA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

SeOor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina,

Excmo. Sr.: El REY (q. D. g .), yen su nomb re l.i R F. i ~ A

Regente del Rein o , de confo rmidad co n lo in formado por
el Consejo Su premo de Guerra y Marina, en 10 del m es
próximo pasado , se h a servido co nceder al ca rab ine ro . Ti 
cenc iado, Benedicto Ignacio Asunción, el retiro p:lra que
se le pr opuso po r esa Cap itan ía G eneral, asi Mll:lnL1 ole el
haber mensual de 5(\'25 pesetas , equ ivalentes á [1 pe sos 25
centavos, que le corre~~ ~)n .le n por c ontur 111.\S .le 2') a ños
de efectivos servicios: c.mt i.lad qlle se le sat i-f'nrá por las
caj as de ese Archipiélarro , :í partir del l." ,le ju l i. de lí)íl4
en que causó haja en activo, sÍ:1 qtl ~ se a preciso introducir
camb io alg uno en el nombre y ap e llid os d e B~nedid', 19n:t
cio A'\llJci ón, con q\le 11 :1 venid o fig llra l1 J o en e l scr vi . io ,
por no haberse just ific ado (' IJ e l expcd ient-: iu-t r uid .. p.:r.t
id tn rilic a r su per~on a. cl lIe le cnrrcsl'o: I,la hi)ar¡i la ila lit i:,
mal que figllr.1 en d icho ex pe d ien te .

De real o rd c u 1.1 <1 ::.: ') ';\ v. E. par:1 <u C',11 ic i m ir n to v
d('lll"í~ t: (f: ct <l~ : Dios iru.u-dc ú V. E. l :ll11:!J O:; afl"s . ~Lld ri 'J
1.0 de jr li . de 1 8 ~ 9 .

C IlI); CI IIlI }.

Se ñor Ca iliti'l g en eral d e 1:15 Islas Filip : :"la~.

Señor Presi Jcnte d el Oonaejo Snpre-n a ele Guerra y !tIa·
r ina,

DlRECCION GENERAL DE INFANTeRÍA

Excmo. Sr.: En vista de la instanci:z promo,-ida, en 15
de mayo de 1888, por el 'capitán del Cuerpo de Estado Ma
yor de Plazas, retirado en la Palma de Gran Canaria, Don
JOSé Campos Barbas, en solicitud de mejora en el haber
q~e disfruta, fundándose en que habiendo completado seis
anos d ..e serVICIO en Ultramar, se halla comprendido en los
ben fi .e leJOs que determina e l arto 2; de la ley de presupues-
t~s de Cuba de 1) de julio de 188:; (C. 1. núm. 29:;), S. M.
e REY (q. D. g .), yen su nombre la REINA Regente del Rei
Uo 'd,01 o el Consejo.Supremo de Guerra y Marina, en .3 I
d.e octubre de 1888, y d. ~ooformidad soo lo disp~e¡tQ
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CHINCHILLA'

D. Ricardo de la Llave y Galindo, en solicitud de pasar á
s'ituación de supernumerario sin sueldo por un afio, con
residencia en Matanzas (Isla de Cuba), el REY (q. D. g .), Y
en str nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien
acceder á los deseos del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conoctrmento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
r ." dejulio de 1889.

.Señor Capitán general de Cataluña.

Seño res Capitanes generale s de la Isla de Cuba y Castilla
la Nueva y Director general de Administración Mi
litar.

dancia de Melilla ; debiendo causar baja en su actual desti
no y alt a en el que se le asigna, para la próxima revista ,

Dios gu arde á V. E. muchos añ os. Madrid 2 de julio
de [889,

Burgos
Excmo. Se ñor Director general de Administración 111

litar.

Excm os. Se iíores Capitan es ge nerales de Valencia y Gra.
nada y Comandantes generales Subinspectores de In
genieros de los mi smos Distritos.

-.-
LICENCIAS

-. -

. COMISIONES
DIRECCION GENERAL DE CABHLEnfA

Gdmir

DIRECCIÓN GENERAL DE CABALLERÍA

Circular. Debiendo ser provista una plaza de teniente
ayudante de profesor, que ha resultado vacante en la Es
cuela de Equitación, COD arreglo á lo determinado por el
arto 18 del reglamento por que se rige dicho centro de
instrucción, los 'tenientes del arma que deseen ocuparla)"
reunan las condiciones prevenidas al efecto, promoverán
in stancia á mi autoridad, que cursarán los jefes respec:i~'os:

en la inteligencia, de que se considerarán como no reclbld~s
las que tengan entrada en esta Dirección General despues
del día 18 del mes corriente.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madr-id 1.0 de julio

de 1889.

-.-

fllPlt!UIT A T LITOOIlAFfA DRL DJlPÓSITO DH LA ~u".1lA

Señor...

VA-CANTES

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MILITAR

Excmo. Sr.: En uso de las facultades que me están
conferidas, y en vi sta de la instancia que me remitió V. E.
con su escrito de 24 de junio último, he tenido por conve
niente conceder un mes de licencia, por asuntos propios,
para ,\UI:1g-:1 y Ceuta, al o fic ia l segundo del cuerpo, Don
Manuel Rosillo Gabarrón, qnc presta sus servici os en esa
Intervenci ón Gen eral.

Lo digo á V. E. para su conocimiento y dem ás efectos.
Dios gu ardo ;í V. E. muchos añ os. Mad rid z de jul io
de 181{lJ.

J. Sancldi

Excmo. Señ or Inter ventor gene ral Militar.

Excmos. Señores Capitan es gen eral es é Intendentes de Ca&
tilla la Nueva, Andalucía y Granada y Comandante
gener al de Ceuta.

DIRECCIÓrj GENERAL DE ARTILLERÍA

Excmo. Sr.: En uso de las a tr ibuciones que me confie
re la real orden de 16 de marzo de 1885, he tenido por
conveniente conceder dos meses de licencia, por asuntos
propios, para Valencia, al capitán de la Fábrica de armas
de Toledo, D. Luis Sociats y Figueroa.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 1.° de julio

de 1889.
Calleja

Excmo. Señor Director general de Administración Mi
litar.

-Excrnos. Se ñores Capitanes generales de Castilla la Nueva
y Valencia.

Gdmir

Excmo. Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmos. Señores Capitán general de las , Provincias Vas-
congadas y Director gene ral de Administración Mi
litar.

Excmo. Sr.: En uso de las facultades que me están con
cedidas, he tenido á bien co nferir una comisión del servi
cio, por U!) mes, para De vu (Guip úzcoa ) y Vit o ria , al t e
niente del regimiento D ragones de Lusit un ia, núm. 12 , de
los del arma de mi cargo, D. Joaquín Arboleda y Bflbao.

Tengo el honor de parti ciparlo á V. E. para su conoci
mi en to y demás efectos. Dios g uarde á V. E. muchos años.
Madrid ~ de julio de 1889.

CIRCULARES Y DISPOSICIONES DE LAS
DIRECCIONES GENERALES

DESTINOS
DIRECCIÓN GENERAL DEL CUERPO DE ESTADO MAYOR DEL

EJÉRCITO

Excmo. Sr.: En uso de las facultades que me están con
fer idas, he tenido por conveniente disponer que el escri
biente mayor del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares,
que tiene su dest in o en la Secretaria de la Dirección G ene
ral de Caballería, ~. Inocencio Martille::!: Herranz, pase á
prestar sus.serv ic ios, en comisión, á la Secrotaría de esa Jun
ta Superior; y qu e el de segunda clase, qu e tiene su destino
en la misma, D. Andrés Garea Gago, pase á prestar los
suyos,' también en comisión, á la citada secretaría de la
mencionada Dirección General.

Lo que partieipo á V. E. para su conocimiento .r demás
efectos. Dios guarde á V. E. muchos a ños, Madrid e de
julio de 1889.

Miguel Correa

Excmo. Señor Presidente de la Junta Superior Consulti_
va de Guerra.

Excmo. Señor Director general de Caballería.

DIRECCIÓN GJ;:HERAL DE'iNGENIEROS

Excmo. Sr.:. Usando de las atribuciones que me están
concedidas en órdenes vigentes, be tenido por conveniente
disponer que el maestro de Obras militares, D. Juliáu Ba
ños y N~o, que sin-e en la Comandancia de Ingenieros
de Cartagena, pase á continuar sus servicios á la Coman-
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